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Informede la Repte. a la JuntaUniversitaria 
Anexo 2 

Guia para la Elaboración, Trámite y Consideración 
de la Notificaciónde Intención de Crear un Nuevo Programa Académico 

en la Universidad de Puerto Rico 

Exposición de Motivos 
Este documentoestablece las guias y procedimientos para la elaboración, trámite y consideración 
de la Notificación de Intención de Crear  un Nuevo Programa Académico en la Universidad de 
Puerto Rico (en 10 sucesivo, Notificación de Intención,Notificación, o Intención).También, expone 
los razonamientos que motivan su creación y definen el ecpiritu en el cual debe elaborarse una 
Notificaciónde Intención. 

Este procedimiento surge del mandato contenido en la Certificación Número 23, Serie 2001-2002 
de la Junta Universitaria de la Universidad de Puerto Rico de crear y potenciar procesos que 
ayuden al descargue de su función esencial de mantener integrado el sistema universitario en 
virtud de una planificaciónconjunta. Este mandato emana a su vez de planteamientoscontenidos 
en las Certificaciones 53 (2000-2001)y 1 2  (2001-2002)de este cuerpo, y otras disposiciones que1
allí se citan. 

La Notificación de Intención introduce un canal para que los Departamentos o Facultades 
comuniquen directamentea las instancias reglamentarias que intervendrían en la consideraciónde 
una propuesta formal las razones que a su entender demuestran la necesidad de incorporar un 
nuevo ofrecimiento académico al sistema. El objetivo primordial es proveer un mecanismo para 
evaluar la w d  de las iniciativas académicas que surgen de la base de las unidades 

-¡i?%cionales con la intención contenida en la Certificación Número 23 de estimular un desarrollo 
articulado, coherente, integrado y planificado de la Universidad de Puerto Rico como sistema-
antes de embarcarse en la empresa de desarrollar una propuesta formal. También, de propiciar 
nuevos espacios para la ocurrencia simultánea de diálogos a todos los niveles y para la 
retroalimentación entre éstos, que colaboren en enriquecer, fortalecer y madurar la iniciativadesde 
las etapas tempranas de su ideación, agilizando as¡ la consideración formal de la propuesta 
académica,de recomendarsesu preparación y radicación. 

. .  wLa aceptación d e "n de Intención no constituve-por si sola un aval a la elaboración 
de una propuesta formal. De la misma forma, el endoso por parte de la Junta Universitaria a una 
Notificación de Intención no presupone el compromiso de que la propuesta formal será 
necesariamente recomendada favorablemente por los niveles de aprobación reglamentarios en el 
ámbito de la unidad y a nivel sistémico. 

Trámite y Consideración de la Notificación de Intención 

El Departamento o Facultad, con el endoso del Rector y del Decano de Asuntos Académicos, 

remitirá la Notificación de Intención a la Junta Universitaria con copia al Presidente, a la 

Vicepresidencia para Asuntos Académicos e Investigación, 

SenadoAcadémico y la Junta Administrativa de su unidad. 
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La Secretaria de la Junta Universitaria informará a todas las instancias y funcionarios 
mencionados arriba de la fecha en que ésta dio por recibida la Notificaciónde Intención y remitira @ 
la misma al Comité Permanente de Asuntos Académicosdel cuerpo. Además, remitirá copia de la 
Notificación de Intención a los Rectores de las unidades de manera que se cuente temprano en el 
proceso con sus comentarios y recomendaciones, especialmente en los casos donde existe una 
oferta de naturaleza similar que pudiera verse impactada por la introducción de un nuevo cL 
programa. También, para proveer la oportunidadde establecer colaboracionesentre unidades con 
interés en desarrollar programas academicos similares. 

No más tarde de sesenta dias a partir de la fecha en que se dé por recibida la Intencióntodas las 
partes notificadas por la Secretaria podrán hacer I l e w  mediante escritos o reuniones acordadas 
con el Comité, información, opiniones, comentarios, sugerencias, recomendaciones y 
señalamientos que contribuyan a la evaluación rigurosa de la iniciativa. De entenderlo necesario, 
el Comité Permanente de Asuntos Académicos podrá también solicitar información adicional ylo 
citar a reunión a los proponentes ylo a las partes notificadas en cualquier momento dentro del 
término contemplado para atender la Notificaciónde Intención. 

La Junta Universitaria, a recomendación del Comité, se expresará acerca de la adecuacidad 
sistémica de la Intención no más tarde de su próxima reunión luego de cumplirse noventa dias de 
la fecha en que la Secretaria dio por recibida la Notificación. La Junta Universitaria consignará su 
recomendación mediante Certificación y remitirá la misma a todas las instancias y funcionarios 
que fueron notificados de la Intención. De sentirse adversamente afectado por el fallo de la Junta 
Universitaria, el Departamentoo Facultad tendrá sesenta dias a partir de la fecha en que se emitió 
la Certificación para elevar su caso en apelación ante la Junta de Síndicos. El documento de 
apelación deberácontar con el endoso del Rector de la unidad. 

Formato 

La Notificación de Intención será un escrito de un máximo de 5 páginas a espacio sencillo, tamaño 
de letra de 1 2  puntos y márgenes de 1 pulgada. No se incluirán anejos. La información requerida 
se detalla en la Dróxima sección. 

El escrito de apelación, de resultar necesario, consistirá de un máximo de tres paginas y en Io 
demás obedecerá al formato descrito anteriormente. Este responderá a los comentarios, 
sugerencias, recomendacionesy señalamientos contenidosen el informe del Comité Permanente 
de Asuntos Académicos sobre el asunto y aportará información nueva que fortalezca la intención 
del Departamentoo Facultad. En este caso se admitirán como anejos la Notificación de Intención 
sometida originalmente,la Certificación de la Junta Universitariay el informe del Comité. 

Guía para la Preparación de la Notificación de Intención 

La información requerida para la preparación de la Notificacion de Intención se deriva de las 
Normas y Guias para la Consideración, Estudio y Trámite de Propuestas para Establecer 
Programas Académicos Nuevos y para la Revisión de Programas Académicos Vigentes en la 
Universidad de Puerto Rico, contenidasen la Certificación Numero 93-113  del pasado Consejo de 

. 
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Educación Superior. También aplican todas las definiciones en la misma. Los temas deben 
abordarse de forma directa, breve y concisa, y restringirsea la información y análisis estrictamente 
necesarios para demostrar el mérito, pertinencia y adecuacidad de la Intención a la luz de los 
razonamientos expuestos en esta Guia. 

A continuación se detallan las partes del documento a elaborarse. Debe incluir, pero no 
necesariamente limitarse a, y según apliquen, los elementos específicos que se sugieren bajo 
cada número romano. 

I.Titulo del Programa y Grado a Otorgarse 

II.Justificación para la creación o renovación del Programa Académico 

1. 	 Afinidad del programa con la misión de la UPR y de la unidad institucional, el plan de 
desarrollo integral, las prioridades institucionales del momento, los requerimientos de 
agencias acreditadoras (si aplica), y las tendencias y practicas prevalecientes en la 
educación superior. 

2. 	 Indicadores identificados de la pertinencia del Droqrama en términos de las necesidades y 
oportunidades. 

3. 	 Indicadores identificados de la posible necesidad y demanda por el programa: matrícula 
proyectada,perfil de ingreso, indicadoresde que se capfurara el numero esperado de 
estudiantes cualificadospara el programa,

4. Plan de acción para la elaboración de estudiosformales de necesidad y viabilidad. 

111. Relación con otros programas académicos 
o 

*On?'. \ 1. inventario de programas similares y relacionados en la unidad, en el sistema de la UPR y 
otras universidadesdel pais. 

2. Justificación de la necesidad del nuevo programa en función de este inventario. 

IV. Recursos humanos, infraestructura y presupuesto 

1. 	 Facultad y personal no docente disponible yio por reclutar para la implantación del 
programa. 

2. 	 Recursos fisicos disponibles (salas, laboratorios, recursos tecnológicos, recursos 
bibliográficos, eic.)ylo necesarios. 

3. Estimado de los costos recurrentes y no recurrentes para implantar el programa en sus 

&;w' h&eUdMCiltZ 
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Yo, Jorge A. Cruz Emeric, Secretario Ejecutivo de la Junta Universitariade la Universidadde Puerto Rico, 
por la presente CERTIFICO:-------------------Quela Junta Universitaria, en su reunión ordinaria del -----_-----
_.--.__, previa recomendación del Presidente de la Universidad de Puerto Rico, resolvió lo siguiente: 

Solicitar a los Rectores y Rectoras que sometan al Presidente de la Universidad de Puerto Rico un Plan 
lnstitucional de DesarrolloAcadémicoa CincoAños que permita eldesarrollode unavisión integrada, 
una planificación conjunta de las unidades y el sistema, as¡ como el establecimientode prioridades a corto 
y mediano plazo para la Universidad de Puerto Rico a esos efectos. 

El Vicepresidente para Asuntos Académicos e Investigación integrará los planes sometidos por los 
Rectores y Rectoras y someterá al Presidente, con sus recomendaciones, un Plan Sistémico de 
Desarrollo Académico a Cinco Años. El Presidente traerá el Pian a la consideración de la Junta 
Universitariapara que este cuerpo se expresesobre la adecuacidad sistémica del mismo. 

El Plan lnstitucional de Desarrollo Académico a Cinco Años incluirá los programas académicos que se 
proyecta crear en cada unidad as¡ como la actualización o descontinuacionde programas existentes que 
hayan perdido oertinenuaencia ylo efectividad. 

Paracada programa académico por crearse se incluirá la siguiente información 
__= 

I, Titulo del Programay Grado a Otorgarse 

II.Justificación para la creación o renovacióndel ProgramaAcadémico 

1. Afinidad del programa con la misión de la UPR y de la unidad instituciona1,
!nlegral, las prioridades institucionalesdel momento, los requerimientosde agencias acreditadoras 
(siaplica),y lastendencias y prácticas prevalecientesen la educación superior. 
lndicadores identificados de la pertinencia del programa en términos de las necesidades y2. 

3. 

4 .  

oportunidades.

lndicadores identificados de la posible necesidad y demanda por el programa: matricula 

proyectada, perfil de ingreso, indicadores de que se capturará el número esperado de estudiantes 

cualificados para el programa.

Plan de acción para la elaboración de estudios formales de necesidad y viabilidad. 


111. Relación con otros programas académicos 

1. 	 inventario de programas similares y relacionados en la unidad, en el sistema de la UPR y otras 
universidades del pais. 

2. Justificación de la necesidad del nuevo programa en función de este inventario. 

IV.Recursos humanos, infraestructura y presupuesto 

1 Facultad y personal no docentedisponible ylo por reclutarpara la implantación del programa. 
2 Recursos físicos disponibles (salas, laboratorios, recursos tecnologicos, recursos bibliograficos, 

etc.)ylo necesarios. 
3. 	 Estimado de los costos recurrentes y no recurrentes para implantar el programa en sus primeros

cinco anos y fuente($ de financiamiento contemplada(s). 



En el caso de aquelllos programas identificados para actualizarse o descontinuarse el Plan sugerirá el 
mecanismo aplicable (revisión curricular,moratoria, eliminación permanente de la oferta). De tratarse de 
una revisión curricular se proveerá la misma información que para los programas nuevos, según aplique. 

En  el caso de moratoria o eliminación se explicará cómo los recursos humanos, fisicos y fiscales de los 
mismos se redistribuirán para apoyar los nuevos desarrollos academicos proyectados. 
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INFORME DEL COMITÉ DE ASUNTOS ACADÉMICOS RELACIONADO AL PROYECTO 
DE AREAS ESTRATÉGICASPARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS 

ACADÉMICOSEN EDUCACIÓN 

Este documento fue remitido por la Vicepresidencia para Asuntos Académicos a la Oficina 
del Presidente el 28 de diciembre de 2000. En la comunicación se especificaba que tanto 
los directores de los Departamentosde Educación del Sistema y la Decana de la Facultad 
de Educación del Recinto Universitariode Rio Piedras habian participado en el desarrollo 

! 
de un plan de accibn concreto dirigido a promover, facilitar y coordinarel desarrollo de los 7 
programas academicos en el sistema. 

Tras considerar el asunto, le recomendamos a la Junta Universitaria Io siguiente: 

Se le dé seguimiento a esta iniciativa y que se ponga en acción Io mas pronto 
posible. 

Que el Presidente de la Universidad de Puerto Rico, Lcdo. Antonio Garcia 
Padilla, coordine un encuentro, o sesión de trabajo, con el Secretariode Educación 
de modo que puedan evaluarse y revisarse los programas de educación en 
armonia con las estrategias educativas del Departamento de Educación. 

Rafael Aragunde 

Coordinador 

Comité de Asuntos Académicos 


u m v m i m  



c 

28 de diciembre de 2000 

Dr. Norman I .  Maldonado 

Presidente 

Universidad de Puerto Rico 

Administración Central 

Río Piedras, PR 


Estimado señor Presidente: 

Los directores y directoras de los Departamentos de Educación del sistema UPR y la 
Decana de la Facultad de Educación del Recinto de Río Piedras se han estado 
reuniendo con la Vicepresidencia para Asuntos Académicos e Investigación con el 
objetivo de desarrollar un plan de acción concreto dirigido a promover, facilitar y 
coordinar el desarrollo de los programas académicos en el sistema. 

En la última reunion del Comité, celebrada el sábado 3 de diciembre de 2000, éste 
endosó con recomendaciones el Plan de Desarrollo de los Programas Académicos de 
Educacion de la Universidad de Puerto Rico, del cual le incluyo copia. El Plan 
incluye áreas estratégicas a desarrollar, actividades concretas y expectativas o logros 
esperados. 

Espero sus comentarios y recomendaciones al respecto. 

Cordialmente, 

Directora 
Oficina de Asuntos Académicos 

-. -..~ 
iseiguadalupelnimplandeeducacion 
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j BORRADOR-DOCUMENTO INTERNO 
I 

UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

Ii
I ADMINISTRACI~NCENTRAL 
I 

i VICEPRESIDENCIA PARA ASUNTOS ACADÉMICOS E INVESTIGACION 

, /  

ÁREAS ESTRATÉGICAS PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS DE EDUCACIÓN 

I 
I 

!‘I 
A. Comunicación eotre los programas académicos de Educación 

I , )
1. Establecer un, red de comunicación electrónica (“@at rqom’’) para intercambiar información entre los profesores y 

estudiantes d j  Educación que conduzca a una comunidad de aprendizaje funcional. 
conferencias, talleres y otras actividades 

importantes en Educación y para fomentar la redacción de 
propuestas 

3. Promover académicos de Educación de las unidades 

otros. 

deEducación como un foro de discusión para el intercambio de ideas que 
de educación del sistema UPR, a la búsqueda de soluciones a 
recursos fiscales y humanos, al mejoramiento de la preparación de 

y a incentivar la investigación multi e interdisciplinaria, entre 

académicos y en las investigaciones a traves de foros de 
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8. Desarrollo profe?ional del claustro de los programas académicos en Educación 
ii 
./ 

a identificar áreas de necesidad de reclutamiento, desarrollo 
encias posdoctorales. 
para la facultad de Educación en las áreas de enseñanza, 

3. 	 Establecer estrategias y mecanismos concretos y viables para el desarrollo profesional de la facultad de 
Educación enfatizando áreas de necesidad previamente identificadas. 

4. Promover eidterca-cofe sores de Educación de la UPR con otras universidades del exterior y con las 
unidades instit' cionales del sistema. 

5. 	 Promover la i ractica Intramural entre la facultad de Educación como un mecanismo de enriquecimientoprofesional a la vez que se mejora el salario de los profesores.L 
6. Fomentar la phicipación de los profesores en asociaciones locales, en Estados Unidos e internacionales. 
7. 	Crear adiestrahientos para la facultad de Educación en el u x e  medios inbractivoS y la creación de páginas

Ielectrónicas. ! /  
8. 	 Evaluar la necesidad o disponibilidad de computadoras del profesorado y estudiantes de los programas de 

Educación. Además, evaluar el arado de dominio (FITness, siglas en inglés para fluent in lnformalion 
Technology) de los profesores y estudiantes de Educación con los programados y las tecnologías de información. 

C. Investigación, actividad creativa y estudios graduados en Educación 
~ 

1, Proveer talleres de adiestramiento y asesoramiento a la facultad en la s para la búsqueda 
&&x& extelnos. 

2. 	Elaborar estrategias para fomentar la búsqueda de fondos externos para subvencionar proyectos académicos, 
investigaciones, ayudantias de cátedra e investigación a estudiantes en Educación. 

usión abierta sobre el tema de la investiqación en Educación,para identificar las metas y objetivos 
entos de Educación y la Facultad de Educación del Recinto de Río Piedras en la investigación. 
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4. Modificar la cultura institucional sobre la investigación en Educación a los fines de que se establezcan normas, 
I .criterios e indicadores de productividad para la qtorgación de desc;araas a.deaus para investigación., a la vez 

que se identifican mecanismos para atender las necesidades de ensefianza y servicio de los departamento y la 
Facultad de Educación del Recinto de Rio Piedras. 

5. Invitar a los representantes de agencias federales y estatales a hablar a la facultad de Educación sobre los fondos 
externos para proyectos de ensefianza-aprendizaje e investigación en Educación. 

6. 	 Establecer acu'erdos de colaboración en investigación en el área de Educación entre la UPR y universidades en el 
exterior. O 
Realizar un estudio de la productividad de investigación y actividad creativa de la facultad de Educación que 
incluya. entre iotros, publicaciones en revistas evaluadas por pares, presentaciones en el ámbito nacional e 
internacional, subvenciones, tesis o disertaciones supervisadas y publicaciones estudiantiles. 

8. 	 Promover la investigación y las publicaciones en revistas evaluadas por pares en metodologias de enseñanza y 
modos de aprendizaje innovadores con un impacto directo en la preparación de maestros. 

9. 	 Promover la inbestigación en los niveles k-12 como forma de evaluación del proceso ensefianza-aprendizaje en el 
salón de das4 y que el producto de estas investigaciones sirva de insumo al Departamento de Educación de 
Puerto Rico para la toma de decisiones. 

I 

e los programas académicos 
:ir 

Planificación'y estructuras administrativas que permitan implantación de este Plan de Estratégico 
:j O 

1. Establecer un )roceso formal para el acopio de información sobre los programas de Educación del sistema. 

M 	
2. Crear un ban& de estadísticas sobre la aprobación de las pruebas de certificación de maestros de los egresados 

de la Universidfd de Puerto Rico. 
3. 	 Establecer metas y estrategias concretas para mejorar la puntuación con que los egresados de los programas de 

Educación apr6eban los exámenes de reválida. 
4. Realizar un egtudio de egresados de los programas de Educación del sistema para auscultar el grado de 

con su preparación académica, la pertinencia y la efectividad de la misma, el lugar de trabajo 
y si estudios graduados. 
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Desarrollo y valuación e los programas académicos subgraduados y graduados
/!

1. Definir jndicadpres de c m concretos y , - 6 a r a  calibrar la calidad de los programas académicos de a 
bachillerato y lraduados en Educación. 

2. Desarrollar un$lan de avalúo de los programas académicos de forma tal que éstos se revisen cada cinco años. 
3. 	 Incorporar la en Educación como parte del currículo subgraduado en las diferentes disciplinas de 

preparación 
4. 	 Ofrecer maeCtiias en Educación por métodos tradicionales en áreas de alta demanda para atender las 

necesidad& de estudios avanzad maestros por la carrera magisterial y responder a los retos y 
oportunidade.)externas. 

5. Ofrecer maesfiias multidisciplinarias y multicamp!& para optirnizar la utilización de recursos fiscales y humanos y 
recursos humanos en Educacion. 

como Educación Continua para maestros que no opten 

el desarrollo de programas académicos innovadores o la 
existentes en educación. 

de las maestrías en Educación y los programas de bachillerato a nivel 
elemental 

loseroqramas de Educa-cih del sistema, la equivalencia sistérnica y codificación 

de Educación del sistema estén acreditados por la NCATE -u otra agencia 
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E. Experiencias y profesionales para los estudiantes de Educación 

1. Fomentar activa de estudiantes subgraduados en las investigaciones que llevan a cabo los 
de Educación y la Facultad de Educación del Recinto de Rio Piedras. 

a estudiantes subgraduados y graduados mediante 
colaboraciones entre la facultad de Educación y la facultad en otras disciplinas. 

3. Ampliar las oportunidades a los estudiantes para $¡versificar su preparación a c a d é m r n 
Q-.' yrriculares cohducentes a certificados. 

4. 	 Evaluar l o s x g r a m a s  de consejería académica con énfasis en la consejería que se ofrece para obtener la 
certificación de maestros. 

5. 	 Ofrecer oportunidades de internados, prácticas y actividades de campo diversas a los estudiantes graduados y 
subgraduados en Education 

6. 	 Fomentar la párticipación de los estudiantes de Educación en los programas de America Reads, America Counts, 
School to Work, CETP, PR - SSI y otros. 

7. 	Proveer oportunidades de desarrollo profesional a los -es subgraduados y graduados tales como 
participación en conferencias nacionales e internacionales, asociaciones profesionales locales, en Estados Unidos 
e internacionales. . ., 

8. 	 Orientar a los estudiantes sobre las oportunidades para sufragar sus investigaciones, becas de estudio, becas de 
disertación de tesis y becas de viajes. 

:: 
,; 
'i 
i
,1
1 

Este documento fue prepdrado por la Dra. Ana R. Guadalupe, Directora de AsuntosAcadémicos en la Vicepresidenciapara Asuntos Académicos 
e Investigación (versi6n Octubre 2000). El mismo fue discutido en reuni6n del Cornit6 Sistémico de Educaci6n presidida por el Dr .  Manuel 
Gomez, Vicepresidente,y1 celebrada el sabado, 3 de diciembre de 2000. Este documento fue aprobado unánirnente con recomendaciones,las 
cualescontribuyerona liar y refinarel mismo. Las recomendacionesya han sido incorporadas. Version Diciembre2000. 


